




lo la¡'go de cada rayo rectilíneo ese
mismo movimiento trasversal en todos
los planos. La segunda diferencia entre
las onelas sonoras v las luminosas se en·
cuentra en la am"plitud de la onela, que
es la distancia constante quo existe entre
dos puntos ele máxima condensación ó
de máxima rarefaci6n. Esta diferencia
emana del número de vibraciones por
segundo y es muy gmnde- Supongamos
un «la» normal de 870 vibraciones por
segundo. Desde que el sonido l'econe en
un segundo 340 metros v sobre esos 340
meÜ'o~s en linea recta se han producido
870 anclas aéreas, la longitud de cada
onda se obiendrá elividiendo 340 por
870 porque

Si 870 ondas ocupan 340 me;ros
1 onda ocupa ;f~ ».

te.=- ~~~ =01llts,S9, longitud de la ancla

La longitud ó amplitud de las ondas
luminosas es muchisimo monor puestO
que el número de vibraciones que origi·
nan la luz es muy superior al de las vi­
braciones que originan el sonido. La
luz roja de un hijo metálico incan­
descente pI'. ej.; produco 400 tl'illo­
nes de vibraciones por segundo y sien­
do la velocidad de 'a luz ürual á 3uO
millones de metros por segundo, la am­
plítud de una onda luminosa se obtendrá
dividiendo este número por aquel, lo que
dará 760 millonésimas ele milímetro co·
mo amplitud de la onda luminosa de ese
color.

Análogo á ese movimiento ondulato­
rio de la 1uz, es el movi mien to provoca­
do en el éter por las descargas de los vi­
bradores eléctricos. v esa analosría va
presumida por lVIax\,:el, fué puesta Em
evidencia por Hertz y Righi al demos­
trar que esas ondulaCIOnes eléctricas
obedecían, como las de la luz, á las Jeyes
generales de reflexión, refracción, re­
flexión total, difracción é interferencias.
Esta analogía justifica el titulo que dió
el propio Hertz it la recopilación de sus
estuchas sobre esta materia llamándolos
«Óptica de las ondulaciones eléctricas».

Entre esas propiedades citadas y aná·
logas á las de laluz tiene especial impor­
tancia la que se relaciona con la difrac­
ción de las ondas eléctricas. El fenómeno
de la difracción de la luz que aparece co­
mo una contradIcción de su propagación
rectilínea y que se explica por las inter­
ferencias, ocurre, cuando un haz lumi-

noso pasa rasando los bordes de láminas
delgadas ó penetra por abertmas de pe­
queüo diámetro. En esas condiciones la
sombra real es menor que ]a sombra
g;eornétrica como si ciertos ravos hubie,
sen contol'l1eado el objeto opaco, que­
brándose como para invadir lo que ha­
bia de sor som bl'a g;eómetrica. El fenli­
meno es comparablé al de una ola mo­
viéndose hacia un escollo, La masa de
agua choca y el escollo resiste la divide.
Unas partes de la ola son rechazadas, en
diversos sentidos reflexión) pero otras
pal'tes contOl'l1ean los flancos del esco­
llo (difracción! y á sus espaldas se re­
componen formando una nueva ola que
sigue el camino de la ola dividida por él.

Las ondas eléctricas, mucho más lar­
gas que las luminosas, encuentran más
facilidades que estas para su difrac­
ción y pudiendo variarse la longi tud de la
onda eléctrica desde que se puede variar
el período del vibrador será también po
sible conseQ'uÍ!' ondas de tal maQ'nitud
que logren salvar por difracción los obs­
táculos que se opongan á su marcha como
ser muros, colinas. cadenas de montaüas
y hasta la misma cUl'vatura de la lieITa,
facilitando así la comunicación de esta­
ciones aisladas á g!'andísimas distancias.

APARATOS REVELADORES

DE ONDAS ELÉCTRICAS

Los aparatos destinados á !'evelar la
presencia ele anclas eléctricas son hoy
muy numerosos. l\Ie!'ece citarse por su
importancia clasica, el resonado!' de
Hertz <.fig. 3): un aro metálico T cuya::,

extremidades se aproximan por rnedio
de un tornillo micrométrico 111. Colocado
el resonador en el campo de un vibrador
eléctrico y disponiendo convenientemen­
te su posición y la distancia de sus extre­
midades, Hertz observó que entre dichas
extremidades se producían chispas que
debian tener su orígen ó causa ocasional
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en las ondas eléctricas provocadas por el
vibrador. Se le dió el nombre de Y('sona­
dar por la analogía de este fenómeno
con el de las vibraciones por simpatía
que se producen en los resonadol'es a~ús

ticos Este resonador sólo es sensible á
cortas distancias, de modo que sil've úni­
camente como aparato de demostración.

El descubrimIento esencial para la
recepción de las ondas á gran distancia
se debe á Calzecchi Onesti de Milan v á
Branlv de Pads. Es un hecho corrieIlte
y surnamente conocido que el estado
de division de los cuerpos modifica sus
propiechdes in td nsecas, au mentándolas
ó disminuvéndolas. La madera conduce
mal el calol': reducicla á aserrin lo con·
duce peor. El vidl'io es traspal'ente á la
luz; l'educido á polvo es opaco. Los me·
tales son buenos conductores de la elec·
tricidad; pulverizados presentan una
resistencia notable al paso de la corrien­
te eléctrica, Ahora bien, Calzecchi Ones·
ti constató en 1884 ciue las ondas eléctri­
cas modificaban la resistencia de las
limacluras metalicas al paso de la co­
rriente y más tarde, en 1890, Branly
repitió las misma;; experiencias y dió
el nombre de milito-col/dudor al tubo de
vidrio que contenía las limaduras. Pel'O
el primero que usó ese tu bo llamado
tam bien «cohel'er» Ó «cohesor» con el
11n de revelar la presencia de ondas
eléctricas. fué Lodsre en Inglaterra. La
experienc'ia fundarnental de Bl'anly, es
fácil de repetir. En un tubo de vidrio T
(flg. 4) en el cual se ha hecho el vacio,

el timbre eléctrico S. Pero el timbre no
suena; y si en vez de él se coloca un
galvanómetro la aguja permanece in­
móvil. J\ mbas observaciones pmeban
que la corriente no ha podido vencer
la resistencia que le presentaban las li­
madma:; metálicas 1. Pero tan pronto
como se pone un vibrador eléctrico en
acción en las proximidades del tubo '1',
la cOtTiente de la pila P pasa por el
tubo, se ciena el circuito ~T el tlmbl'e
empieza á sonar. La onda eléctrica ha
modificado la resistencia de las limadu·
ras reduciéndola á pocos «ohms» y aun
cuando la emisión de las ondas cese.
las condiciones de lllenor resistenciá
subsisten en las limaduras, se prolon­
g:tn, aunque la causa haya desapareci.
do. v el timbr8 eléctrico. con sus al'.Q.'en·
lina's vi braciones, sig;tíe acusando la
conductibilidad de las~ limaduras por el
paso de la corriente á través de ellas.
Pero basta golpear ligeramente el tubo
T con un pequeño mal'tillo de madera
:M para que la lirnadma vuelva á su pl'i­
mitivo y natmal estado de resistencia,
se intel'l'umpa el cil'cuito y de inmedia­
to cesen las vibl'aciones del tim bre T.

Pal'a explical' el curioso fenómeno,
Lodge ha emitido una hipótesis según la
cual las ondas producil'ian un contacto
mas intimo de las pal'tículas de la lima­
dura, orientándolas conveni8ntemente, y
ori.Q.'inanc1o una soldadura momentánea
de las extremidades de esas particulas,
por el efecto calorífico de microscópicas
chispas que se producirían entre las li-
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v entre dos cilinrll'OS metálicos de nicIcel
yplata, con trazas de mercurio. existe
una pequeña cantidarl de limaduras me­
tálicas. En esas condiciones. la cOITien·
te de una pila P, siguiendó la direc­
ción de las flechas, debía llegar hasta
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maduras del mismo modo que se pl'odu­
cen entre los extremos libres del reso­
nador de Hertz. Un golpe, una simple
sacudida, turbarían esa orientación,
romperían esa soldadura momentánea,
y la limadura, volviendo á su resisten-



cia primitiva, cerraria el paso á la co­
rriente, hasta que nuevas ondas provo­
caran en ella una nueva orientación.

Marconi inició sus experiencias de te­
legrafía sin hilos empleando el ~(cohe­

sor» de Lodge. Pero llegó á construir un
receptor que en esta materia constituye
un verdadero invento al cual dió el nomo
bre de «detector magnético» y que per­
mite recibir, por medio de un teléfono,
los signos que se trasmiten por las ondas
eléctricas.

Se funda en la propiedad que tienen
las barras de hierro dulce, expuestas en
el campo de acci¿n de un imán, de expe­
rimental' bruscas variaciones de ma!:!"ne­
tismo, cuando se someten á la accióií de
corrientes de alta fret:mencia ó de on­
das eléctricas producidas por un vi­
brador.

Alrededor de un núcleo central de hi·
los de hierro dulce H H, (Fig. 5) están
arrollados dos

_'~R
r

circuitos, uno de hilo grueso otro dehi­
lo fino v aislados entre sí como los hilos
de un c'arrete. Las extremidades del pri·
mer hilo están unidas una con la ante­
na A, otea con la tierra 8'. Las extremi­
dades del segundo circuito están en co­
nexión con un teléfono que permite des­
cubrir las variaciones de la inducción
magnética delnúcleoH HA'. Frente al nú­
cleo, hoy un imán en movimiento gracias
á un aparato de relojería R. Los polos de
este imán actúan por influencia y alter­
nativamente sobre el núcleo, producien­
do imanaciones sucesivas en sentido
contrariLJ. Lasonc1as eléctricas recogidas,
por la antena A, debilitan esas corrientes
de inc1 ucción en el circuito secundario, y
los rumores de las descargas vibratot'Ías,
correspondientes á las líneas y puntos
del alfabeto lVIorse, se reproducen níti­
damente en el teléfono T. La idea de la
antena se debe al profesor ruso Popoff,
quien descubrió que comunicando el co.
hesor con un para-rayos ó con un sim­
ple hilo vertical se notaba la acción
de las descargas vibratorias eléctricas
producidas á grandes distancias.

En las actuales instalaciones de tele­
grafía sin hilo, lVIarconi utiliza esas an ~

tenas tanto en la oficina trasmisora co­
mo en la receptora, formándolas con una
seríe de hilos cuvo número Y altura va­
rían según las distancias que se quieren
salval'.

(Concluirá.)
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CRÓNICA UNIVERSITARIA

LAS FRANQUICIAS Á LOS ESTUDIANTES

Nohace mucho, con motiva de las tarje­
tas de libre tránsito en los tranvias de la
capital, tuvo la prensa opoetunidad de
ocuparse en téeminos severos de la acti·
tud antipática é injustificable asumida
porel Se. Hector de la Universidad, quien
negó á los estudiantes los certificados
que debían acreditae ante las eIT. pe8sas
su calidad de universitarios.

No es el objeto de este articulo volv8r
sobre esa actitud ya definitivamentejuz­
gada y. condenada, que anteponía el in­
terés de las empresas al interés de los
estudiailtes, JI que presentaba á las altas
autoridades universitarias hostilizando
áaquellosáquienes debiera,si no protejer,
por lo menos nope1judicar. No vamos
tampoco aocuparnos de ese famoso paco
tocelebrado entre la Universidad v las
empresas, que se invocó como pretexto
para justificar la resolución del Sr. Rec­
tor en esa emerg'encia.

Si el Consejo Universitario no sabe que
es incorrecto' el hecho de celebrar acuer·
dos que redunden en perjllÍcio de los es­
tudiantes, no es nuestro objeto enseflár·
selo en este momento,

Queremos simple~::nente sentar un cri­
terio, a menudo olvidado, sobre el
punto de suma importancia de las fran­
quicias que deben concederse alos estu­
diantes.

Entre no;:;otros esas franquicias se re·

ducen auna rebaja en los pasajes y en
las tarjetas de abono para viajar en los
tranvias de Montevieleo,-rebaja limi­
tada, ridícularnente, no ya sólo al pe~

!'iodo de clases.. sino- en algunas empre­
sas,-á los días de trabajo y aún á las
solas horas del día. Con la entrada del
sol, cesa, en efecto, según la empresa del
tranvía del Narte, la calidad de e~tu­
(liante.

El Sr. Rectal' dela Universidad, juzga­
ha sin eluda con un criterio mas amplio,
cuando sostuvo con sus hechos, que en
las vacaciones pierden los estudiantes su
calidad de tales .....

Este criterio pequeüo, que limita la
rebaja en la tarifa de los tranvías tan só­
lo al período y a las horas de clase, tie­
ne quizás su fundamento en que esa re­
baja fué otorgada precisamente en la
época en que la Universidad trasladó su
local él. un lugar excéntrico de la ciudad,
- pero es necesario recordar que si esa
fué la causa inmediata, el motivopróxi­
mo, no es menos cierto que esa fran­
quicia obedece á un fundamento perma.
nente, él. una finalidad que se extiende
fuera de los momentos de clase, que
penetra en la. vida misma de los estu­
diantes, y que coexiste cou éstos en. todas
las épocas.

Las f'r'anquicias él. los estudiantes--que
como es sabido se conceden en otros paí-



ses de una manera amplia y generosa,­
tienen su fundamento lógico, en la sim­
patía que ese gremio despierta entre to­
das las clases sociales. v en el deseo. de­
rivado fatalmente de" esa simpatía, de
facilitar de todas maneras la vida misma
de los estudiante:::. como medio eficaz de
facilitar sus estudIOS.

La sociedad entera sabe que es nece­
sario para :::.u propia existencia hacer
f'itcil v cómoda la vida de los universita­
rios; "la sociedad entera sabe que es en
los claustros estudiantiles donde se in­
cuba la gran resena del porvenir; que
es de esas filas bulliciosas v fecundas de
donde han de salir los renovadores de
mañana, los homb¡'es de buena voluntad
para las próximas conquistas, los brazos
fuertes, los corazones fuertes, las ro bus .
tas cabezas de los pensadores, y el ro­
busto empuje de los esforzados de todas
las horas.

Ella sabe, ella tiene que reconocerlo
so pena de ser ingrata, que es la ju­
ventud universitaria la !zuardiaavanzada
de todas las evoluciones provechosas y
de todas las fecundas revoluciones;-que
es la juvemud universitaria la que lle­
va la bandera de los prinCipios y la
que la conserva en lo alto entre las
tempestades y por encima de los naufra~

gios; la que no se asusta de ningún abis­
mo y la que no encuentra inaccesi­
ble ninguna cumbre; la que no se pe­
trifica en los dogmas y no se inmo­
viliza sobre los lauros de la última jor­
nada; la que avanza siempre, ebria
de su gran embriaguez de luz, aluci­
nada por el resplandor de su progra­
ma interminable; la que llora todas las
vergüenzas y tiembla con las justas indig­
naciones; la que no reverencia el genio
de los que sólo son victoriosos, pero se
inclina ante la sombra roja de los márti·
res; la que no se conmueve ante el
derrum be de las águilas napoleóni­
cas,pero gime eternamente por las le­
giones de Rspal'taco; la que es ca­
paz de formar la barricada de la Chan­
vrerie, y, como el grupo inmortal del
Abaissé, caer sin plegar la bandera en
el trágico crepúsculo de las derrotas;­
y ser igual en la montaña yen la sima,
en la luz del triunfo y en el pavor
de la muerte, al ascender la colina de
los templos gloriosos ó al deGpeñarse por
laroca de los vencidos; la que :::.abe que al
triunfo puede llegarse por todos los

senderos, pero que, como dijo el Protec­
tor, es áspero el camino de la virtud:
la que sabe que la ete1'llidad no es dé
los débiles y que el Eurotas no corre
para los siervos.

Entre nosotros la juventud unive¡'si­
taria no ha desmentido nunca la tradi­
ción mundial de nuestro !2:Temio. t-3i de
la Universidad han salick; nuestros co­
diflcadores, nuestros hombres de cien­
cia, nuestros diplomáticos y nuestros
magistrados, han salido también, y
este es su más preclaro título, nues­
tros poetas, nuestros tribunos y nues­
tros mártires.

Eran estudiantes los (}ue acompaña­
ban á José Mada Muüoz en sus célebres
hombradas; los que supieron ele los
gestos rebeldes de Juan Carlos Gómez:
los que fueron austeros con Pedro Bus'::
tamante v altivos con Prudencia Váz­
quez y Veg'a; y eran por fin estudian­
tes, los que cayeron de frente, con
Teó1llo Gil. en la hora aciaQ'a de un
ocaso sangí'iento, para consag::ar el más
bello triunfo moral de la juventud de
la República.

y más aún. atravesando la frontera de
la patria, ellós llevaron su palabra á los
patriotas de Cuba; protestan hoy, como
protestaron ayer, contl'a el cautiverio
ele Filipinas; fulminan á los usurpado­
res de Tacna v Arica como á los ele Al·
sacia y Lorena; y como los e~tl1elian­
tes de París en el reciente Congreso
de Marsella gritan abrazando á los jó­
venes r '.1SOs: da Duma ha mnerto, ¡viva
la Duma!»

Toda actitud ele hostilidad ó ele simple
indiferencia ante la suerte de los estu­
diantes, es á un mismo tiempo un ab­
surdo y una injusticia.

Es un absurdo por que es á los estu~

eliantes de hoy, á los diplomados de
maüana, á quienes entregará la socie­
dad la defensa de su fortuna, de su
honor y de su vida;-y es una injusti­
cia por que la juventud universitaria es
el pensamiento.r la acción, el cerebro
y el músculo, la eterna soñadora de
los bellos ensueños. 1a carne de cañón
de todos las reíYÍndicaciones;-la pa­
labra de las asambleas y el lJierro de
las epopeyas; la sangre Joven y noble
que hierve y se desborda, que anima y
rejuvenece el alma ele las muchedum­
bres, sacudiendo su vitalidad para que
no haga un alto, para que no se irn-



Caracteres difel'enciales entre la Moral y el Derecho (1)

ponga un desfallecimiento;-los legio­
narios de la justicia, los eternos cruza­
dos de la verdad; los que esperan y los
que sueñan; los que se han intoxicado
de idealismo en las pupilas sonámbulas
de los grandes peregrinos; los que,
aguijoneados por el martirio del pensa­
miento de que hablaba Heine, han ido á
buscar en la filosofía de los maestros,

como otrora los Q.Tie!ws adolescentes
á la sombra benigna de los jardines de

Un metodo lógico nos impondda la
obligación de definir los terminos moral
y derecho para evitar toda confusión po­
sible. Pero lo que buscamos son precisa­
mente esas diferencias que caracterizan
a la moral y al derecho, es de la misma
especificación de esas diferencias que se
desprendera, claro y distinto, el signifi­
cado de tales terminas.

Así mismo, como la palabra derecho
es empleada en ocasiones diversas con
diversos significados, recordaremos la

la leyenda, - savia aspera y fuerte
para sus espíritus en marcha; y en el
ritmo de los poetas en cuyos ojos
escintila el relampago de las cosas
eternas, la nota divina con que poblar
la noche de la Q.Tan caravana.

Toda actitucf de hostilidad ó de sim­
ple indiferencia ante la suerte ele los
estudiantes, es pues, lo repetimos, una
inj usticia y un absurdo.

distinción que al respecto hace Carl~,

arrancando su observación del origen
mismo del derecho. «El derecho insJi:t:!L­
ción social y humanal)Qr exceléncia re­
rteJ a por un lacio las nccesidades sensibles
y"1naterialcs del hombre y por otro y cada
'v:ez más. lleva marcado el sello de sus
aspiracio;ws Ideales. Tiene pues el derecho
una vida positiva y de hecho, que con­
densa las necesidades v deseos naturales
a que está sometido el hombre, siguiendo
paso a paso el desarrollo de la vida eco-

La señorita Clotilde Luisi,-autora del presente estudio, que nos ha sido facilitado por el distingui­
do catedrático de Filosofía del Derecho,-es un espíritu fuerte, nutrido en las ásperas fuentes de la
verdadera 0ien0ia, capaz de penetrar los problemas trascendentales que se plantean en el curso de
su carrera,-que ella estudia valientemente,-sin vacilaciones y sin prejuicios.

Su actuación en la Facultad de Derecho, aunqne recién iniciada. ha sido brillante y laboriosa.
Prueba de ello es el estudio sobre los caracteres dit'erenciales entre la :Moral y el Derecho, con el ~u~l
honramos nuestras columnas,-cont'erencia de clase que ha valido á su autora los plácemes unam·
mes del profesor y estudiantes del auJa respectiva.

N. DE LA D.
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nómica de la sociedad humana; y otra
vida espiritual é ideal,-que arrancando
de la idea de la divinidad púe geosera­
mente que pueda ser concebida,-es sin
embaego la primera que se presenta,
dominadora y soberana en la inteligen­
cia del hombre.» Y más adelante afiade
el mismo autor: «El derecho comenzó á
ser para el hombre, un modo de ejecu­
ción y de acción á veces geosero y vio­
lento, dictado por los institutos mismos
de su naturaleza y por un sentido preci­
so y profundo de lo justo; luego estos
modos uniformes de obrar, originaron
en la sociedad ciertos hábitos, ritos y
costumbres solemnes, que debieron ser
una imitación simbólica de los primiti­
vos modos de hacer, groseros y violen­
tos; y por último el conocimiento, la cus­
todia ele estos ritos y costumbees reco­
nocidos como leyes, acabaron por dar
origen á aquella primitiva prudencia fu­
'i'Ídica, que fué la primera forma de la
ciencia del derecho,

El derecho debió según esto comenzar
á manifestarse como un modus a,!jendi ins·
pirado en un sentido interno de lo justo;
luego estos primitivos modos de obear
constituym'on las leyes, cuyo conoci­
miento fué la primera ciencia del de­
recho.

Explicada asi la formación del dere­
cho se desprende claro su concepto. !!l­
tenderemos--1lPJ~<l~t:f:lQ!lº esem9~l~8J!fl.e}1{Ji
de que habla CarIe l es decíJ:-que lo con­
sfc18ramos en sentido objetiyo. };1re_sQin­
diendoderyen-ffs!Q _E1,l1Jj etivo __ qllernás_
me.íL~el'_~lliÜ~al1Lfu.c_111tad eTe ó]21:ª-r q-ue
armodo de obrar.
-n:especto de la moral nos refeeiremos
también á su parte positiva, esa que es
como la expresión óla consolidación de
las aspiraciones icleales que tienden cons­
tantemente á condensarse en normas po­
sitivas.

Analicemos uno á uno los principales
caracteres que establecen señalada dife­
rencia entre la moral y el derecho.

CARACTER NEGATIVO DE LAS REGLAS DE

;Q~MCHOy":PºSiTIV"()12Ji:_;r,A§})~:M:()~Ar,:Este
ca~tro~111e__elgItQrwn nciiz
[aedere de los romanos. Thomasins fué el

rimeea e ue lo estableCIÓ con precisión
en su afán por des lile al' en absoluto las
esferas de acción de la moral y del de­
recho. Sintetizólo en una fórmula nega·
tiva: «no hagas á los otros lo que no quie­
ras que te hagan á ti mismo», al paso

que resumía las reglas de moral y de po­
lítica en fórmulas positivas. La distinción
establecida poe Thoñ1asins fué reprodu.
cida en Italia por Genovesi el cual fundó
los debeees de justicia «sobre la igual­
dacr ele clerecl108 illgeIlltos a todos los.
~es», mientras encontraba la base
de los deberes de humanicra:a en el reci­
proco auxilio gue éstos se dehen. De la
iguaTCladcrerl"il.tmalezas dedujo la igual­
dad de derechos ingénitos, y de ésta la
j !..('ualdad de oblümciones.
~ De tal fundamento de justicia smge

naturalmente para Genovesi la fórmula
negativa ya hallada por Thomasins: «Lo
que no quieras para ti no debes quererlo
para los otros».

Smith lJeg'a, <:Le.s.tablecer la misma~i­

ferencia süruiendo un camino diverso v
pútlenclü-dealverso punto. J\Iientr-;-a:slo"s
dos autores ya mencionados dedujeron
del carácter negativo que descubrían en
las reglas de justicia, su carácter obli­
gatoeio, Smitll siguió un procedimien­
to inverso. Partiendo de las teorías de
Hume que reconocia la imposición de la
justicia en el sentimiento de adversión
que despierta su no cumplimiento, llegó
a establecer que ella impone el no privar
á nuestros semejantes de los bienes que
les son absolutamente necesarios, y que,
por lo tanto, es de tipo exclusivamente
negativo, estando toda ella contenida en
dos palabras: nemilien loedere. Por el con­
trario la beneficencia despierta un doble
sentimiento de simpatia hacia el que la
realiza y hilcia el que la aprovecha, sen­
timiento que se traduce en máximas po­
sitivas que recomiendan el bien y el pero
feccionamiento, y cuyo compendio se
halla contenido en el Evangelio: Haz á
los oteas lo que quisieras que te hiciesen
á ti mismo.» Y esto por que los deberes
de beneficencia no son de absoluta im­
prescindencia. Se comprende pues que
el cumplimiento de un acto de.justicia,
sienclo algo natural y necesario, no des­
pierta especiales sentimientos de simpa­
tia, como no los despierta de horror y
reprobación por opuesta causa, el no
cumplimiento de los deberes de benefi­
cencia.

Tócanos ahora estudiar como han con·
siderado este punto dos de las más pode­
rosas mentalidades de las épocas moder­
nas: Kant y Spencer. Es interesante notar
corno ambos constructores de tan opues­
tas doctrinas llegaron a deducir á este
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respecJ.cÜas..mism..as consecuencias, Tan­
to Kant como Spencer establecieron
como carácter diferencial entre las re­
glas jurídicas y las reglas morales, el
hecho de que éstas sean posi tivas y aque·
llas negativas. Pero procedamos con
orden en el análisis del proceso seguido
por ambos.

Recordemos brevemente los sistemas
ético-jurídicos con sus fundamentos 11·
losóficos, que han sel'vido, podl'Íamos de '
cir, corno de premisas á tal consecnencia.

Parte Kant de un principio abstracto
y apiol'Ístico: la buena voluntáCI, cosa
que no explica y establece sin indicar
sus fundamentos. Pero en este principio
se bosqueja y se resume ya toda la impor­
portancia qne Kan t ha de conceder á la
personalidad, á la voluntad, al il1diuiclno.
Esta voluntad obra pOl' respecto á una
ley: ese es el deber, cuya fórmula se con­
creta en clós palabras: el imperativo ca­
tegórico, Este imperativo es la acción
eje:'cicla por la razón sobre la voluntad,
:Bacomo'y el porque acciona la razón sobre
sobre la voluntades lo que no se explica;
porque un Imperativo es categórico y
oh'os son hipotéticos no los sabemos, pero
esos dos pl'incipios abstractos no demos­
trados, conduducen á otros dos de capital
importancia: la hUlW1.líidacl [in en sí 1/ ht ano
tOllomía el la voluntcl'l. El primel'o de estos
dos mincipios lo lleva á establet:er que to­
da cl'iatura tiene derechos. Solo las per­
sonas en contraposlclon a todas las otras
cosas gozan de ese pl'ivilegio de no poder
ser eilipleadas como medios, de ser llnes,
y de limitar, por lo tanto, sus respectivas
libertades. Esta voluntad razonable, esta
personalidad, esta individualidad, es el
fundamento del derecho, pues que los
divel'sos derechos no son más que las ma·
nifestaciones de la persona humana De
alli que las voluntades deban sel' autóno·
mas, sin sel'absolutas.

Fácilmente se comprenden los roles
que, dentro de tal sistema, incumben á la
moral y al derecho. Una y otro coinciden
en que son normas de libertad, ambos
imponen reglas universales y categóricas
para mantener eL supremo derecho de la
persona humana, el de SeL' un fin en sí.
La moral es la conformidad del motivo
con la acción;. son pues del domin io de
la ruoral, todos .los deberes; pero como la
voluntad es autónoma, tales· deberes no
pueden ser impuestos por una fuerza que
les sea extraña: solo la l'azón, mediante

el imperativo categórico es la que obliga
á la voluntad. Para salvaguardar tal au­
tonomia_~tá lá ley. De alli que las reglas
aecrerecho solo se refieran á las relacio·
nes exteriore~~~lDap~'sona con otra.
Cae baJOercromlllLO eTe -la moral todo el
amplio campo del pensamiento, de los
sentimientos, ele los deseos y de todas las
acciones tanto intel'l1as como externas;
quedan al derecho laE' acciones, en cuan­
to son manifestaciones ele la voluntad, ó
mejor dicho ele la fOJ'1lu_t ele la voLuntad,
1mes Cj ne no se toma en cuen ta el móvil
que las mueve

La naturaleza del derecho se concreta
para Kant en esta fórmula: «El derecho
consiste en la posibiliclad del acuerdo de
una violencia general y recíproca con la
li bertad ele cada uno.» Por eso la primor­
dial regla juridicadebiera Ser esta: «obra
exteriormente de tal manera que el libre
uso de tu arbitrio pueda acordarse con la
libertad de cada uno.» En ültimo tér­
mino la misión del derecho es la de man­
te I!-e l' 190:(llto!.¡~~~r1e19LTioel'teules.--por.
que una libertad tiene por limite otras
libertades, y el desarrollo de una perso­
nalidad tiene por limite el desarrollo
de otras personalidades. De alli que la
justicia tenga por misión, para mante­
ner estos limites, el impedir que toda es­
fera de acción se ensanche en detrimen­
IDentº elE) otl:ª§~~fE)rª~ qlw-waaIífiertac1
seTíaga rrl;;'Í,s libre en perjuicio de otras
libertades, que otra personalidad crezca
cortando el desarrollo d~ otras persona­
lidades. La fórmula de la justicia se re­
sume para el filósofo de Koenisberg en
aquellas mismas palabl'as que ya emplea­
ra el filósofo escocés para concretarla:
nemincnlO?dcrc. Pronto veremasqueésta es
también la expresión á que va á termi­
nal' el 00mplejo y delicado análisis rea­
lizado pOl' otro gran filósofo.

Todo elsistema de Sl)enCel~}'eQosa so­
bre la Q.TanTev ele laevorución universal
á jaCi.larses~16oriJínanToclas-las leyes
del mundo.

Si vaga y nebulosa es la nórdicainte­
ligenciacle Kant, si apriorísticasson sus
premisas, perfectamente claro y preciso
es el filósofo inglés, perfectamente lógi.
cos y fundados son los cimientos sobre
los cuales se levanta; metódico yarmó­
nico. el vasto edificio de su sistema cos­
¡nolóQ.·ico.

Pei·o dejemos ele lado las ba'es del
sistema, y entremos de lleno en su iO¡'-



mula de la justicia, una de las tantas
aplicaciones que ha hecho él de la gran
ley de la evolución universal.

Dando por sentado que 13:_conserva­
ció!Lde !fLB_specifLGs-LlB',Le-ªQl§:_SJLQeelu­
ce que serán morales a<;Ulellas acciones
que tiendan áconservarÓ á promover
IavTda~-La:t'ey'rúoral'depéiúle' asC¿leTá
ley biológica, la cual á su vez tiene por
fundamento la adaptación de los órga­
nos á las condiciones externas de vida.
No siendo aÚD completa esta adaptactón
tampoco puede ser completa la ley ética,
pero ella va precisándose y concretan­
dose á medida que las ideas correspon­
dientes se forman y crecen en la mente
humana, como producto natural de la
experiencia fijada por la herencia en la
especie.

Yemos por esto, cuan distinto es para
Spencer el concepto de moralidad, de lo
que lo es para Kant. No deriva como
para este filósofo de principios abstrac­
tos, originarios é indivisibles: sino que
es el "producto simple y natural de adap.
taciones sucesivas y lentas evoluciones,
producidas por la coerción del medio
sobre el ser y acumuladas por la heren­
cia en el seno de la especie.

Las dos leyes que presiden á la con­
servación de la especie pueden resumirse
así: Durante la primera edad, los seres
reciben en razón inversa de su mérito;
durante su madurez. en razón directa.
Las dos leyes eriglobádas en este princi­
pio son perfectamente morales; la prime·
ra regula las relaciones de familia entre
padres é bij os; la segunda toca á las re­
laciones sociales entre adultos; la prime­
ra es de interés privado, la segunda es
de interés público.

«La generosidad es como la tl'aducción
de la primera ley biológica en términos
éticos, dice Groppalli, y extiende su do­
minio más allá de la vida ele familia. en
la órbita más vasta ele la vida social, éles·
doblándose en las dos formas ele benefi'cen­
cict negativa que tiene por distintivo la
pasividad, y consiste en una serie de
frenos impuestos á la libre concurrencia,
al libre contrato etc., y de beneficencict
positiva, que importa un sacrificio y como
prende las relaciones entre esposos, el
socorro á los enfermos y á los pobres etc.
Sin embargo la beneficencia, aún exten­
diendo su acción fuera del ambito de la
familia, hasta el consorcio social, debe
continuar siendo una función privada.

Por el.c?ntrario lajusticia _e§_eL€)Cjuiva­
lente etlco de la seQ'l1nda ley blOlóQ'ica
segÚ.n .@~l1i[Q1_1)iií~JIºfº:.cr~15i_~~f~tQi9:
1)0rcr.~~0~élL.~'ct.!º!'. dEl! j~.cliyiª~12·
----vemos aqm, perfecta y clarame'nte
deslindado el campo de acción de la mo­
ral y del derecho. Son dos esferas perfec­
tamente distintas y separadas en las
cuales se reconoce el caractel' dominan·
te que los elistiwl'ue. Siendo losdebel'es
de m_oral,p_ersºi:íélles~-iliÍ1re_~ y-ence­
rrtmdose las más de las veces en el éir­
c.ulü-esfl;ech6 (le la fanllÜa 6 (leEts i;ela-
~íOn~es,c~€)!! IJo1~.92_riJj)}~ºªe rltl;Q-=(fe1
campo de lé\, actlv!cl-ªll p_eX~o_naJ1. y son
poITo Ünto dé tipo esencialmente posi­
tivo. Veamos si pasa 10 mismo con los
de justicia; la segunda ley biológica halla
sun<'lturaUpTlcaciÜn- ell-Ia'-vrda'en
cOñlün, en la -v-ic1acfe-ra:socTecfa.Q,-aeuIro
aeIacúalCadii illdí-vlchlo-:-recibe daño
ó provecho según sea su rlaturaleza y la
consiguiente conducta. De donele se ele·
duce que cada individuo tiende j. desa­
nollar en todos-sentidos-v To ll1áS ani:'
IlliªI:riQiitepºsTbiesll.·••Úl·ºp-(a--J}~~sc)Ihqfi -
clacl; .pero este cl~s-,,"1J:rollQ,§ª_ª.llCllªºtra
1!1!l!lélQ.o por idéntica tendencia en los
demás individuos. de alli la fórmula de
justicia asi expresada por Spencer: «To­
elo hombrees librecle obral'itsuaQTado,
~º_g-tª!cllr(3_ri(ü,Iiflln,jél)é(llT)elI~c[lglÚtl
de los otros hombres.» El elemento ne­
gatív()ªpal'eCeCiaralIlenté en la lirilita­
ClÜn de la pl:ciÍ51a-a:divIda,(Cpor la activi­
dad simultanea ele los demás hombres.

Asi Spencer llega como Kant á dedu­
cir la misma consecuencia ele su teoría;
éste estableció la limitación de las liber­
tades como medio de obiener su memo­
ria; aquel establece la limitación de ac­
tividades para obtener su armónico
desarrollo. Pero ambos difieren en su
modo de considerar las co,sas, pues que
desde muy diversos puntos de vista los
contemplan, El filósofo alemán, mira al
hom bre desde la neTJ"Ülosa de sus abs':
tractos principios, y 10 ve com.2!:1_p...J:..I:J.~~.
racional y sensible, individllaTldad PSI­
qUlca;-íilás iirma,1eJ.'ial que visible más
teórica que real: es la unidad abstracta
dentro del Q'ran sistema racional. mo­
viéndose en~ la órbita que le asig'nó el
gran pensador. para _ªLfilº§ºfºjrlgt~§,
que observa el mundo desde el mundo,
y al hombre desde el hombre, tal como
es, al través del claro cristal de la expe·
riencia, es la mónada ID 0-
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viéndose en el circulo que le trazaron
las leyes naturales. Por eso, si la conse­
cuencia es lógica en el primero, dentro
de su sistema orÍ!únal y arbitraria. crea·
ción puramente ir1telectual, sorprenc1een
el segundo como forzada, pues no' con­
cuerda con su armónico sistema, basado
todo él en la reposada observación de
los fenómenos naturales. No; no puede
deslindarse tan en absoluto la esfera
de la moral de la del derecho; el horizon·
te que los separa es nebuloso y poco pre­
ciso, ó mejor dicho, ambas esferas se
entrecruzan, produciendo una zona co­
mún que se desplaza continuamente,
puesto que los fenómenos .iuridicos pa·
san á ser morales y los morales pasan á
ser juridicos, porque como dice Groppalli
«el derecho y la moral son de naturaleza
eminentemente progresiva y jamás se
cristalizan en formas rígidas é inmuta­
bles, pOl'qu9 no viven j'uera del oleaje
de la vida social, sino que, por el con­
trario, estan agitados continuamente por
la 1Iebre ele nnevas ideales y estan fati­
gados por un perenne movimiento.»

Pero el error no proviene tanto del
concepto que se forman estos dos auto­
res de la moral y del derecho-concepto
que sólo es falso en cuanto que es incom­
pleto-sino más bien del modo como con·
sideran á la sociedad ~y al hom bre dentro
de ella. .

Son sistemas, podriarnos decir, de grao
vitaclOn ulllversal, en los cuales, cada
ser humano, se mueve deIlfi;¡)'cTélTI'raor­
blt~~~?s@eeraa, SillpCll:hn' j ctulcb s::rtír
ele ella, ni Ilenefrar"enlosói;OTIas de los
cremas sÚe~J?or(J ue laleyilller'vtene
como las fuerzas celestes de atracción v
repulsión, para im11edir que el astro pro­
yectado violentamente fuera de su órbi­
ta, vaya á tocar con otros astros, produ­
ciendo cataclismos sociales. Esa conceJl­
cíon de la sociedad es falsa en, s'ü:'aT5So=­
lutismo. Ella ha l~v::tdo it Spencel~á un
inelividualismo extremaacla'é1onde no
debió cierta:m:entecollcfUCírlo su magní­
fica teoría del organicismosoclaI:ElDll8­
mo ha puestocre~D:!anliiesto esos mil fe­
nómenos de mutua dependencia y coo­
peración recíproca, de concurrencia, de
cambios y de auxilios, al comparar..la
sociedad con el organismo humano en el
cual el cerebro depende de la oleada de
sangre que le envía el corazón, y éste
del buen funcionamiento de los órganos
digestivos y ele la regularidad ele los pul-

manes, y unos y otros, á su vez de la
marcha normal de ese ~ismo cerebro ó
de los otros órganos que de ellos depen­
den; con ese orQ:anismo humano en el
cuaí cada célula sufre la acción de todas
las otras, é infi nye sobre todas ellas, en
el cual viaj an las células en la oleada
sanguinea por los caminos arteriales,
poniéndose en contacto con todos los ám·
bitos del cuerpo, como la poderosa olea­
da del comercio viaja pOI' los grandes
caminos que relacionan unos pueblos con
otros, en el cual las tejidos elaboran sus
productos, como las grandes industrias,
v en el cual vibran los nervios corno sen­
sibilísimas redes telee:ráfleas. Esa acer­
tada irná!2'en de la sociedad en la cual
No\viców 11a pretendido hallar una con­
ciencia y una voluntad, no debiera ha­
berlo llevado al individualista neminen
lcedere del mósofo del racionalismo. Los
seres humanos son todos solidarigs, no
basta que cada uno se concrete á respe­
tar la esfera ele acción de sus semejan­
tes, y la garantía elel tal respeto, no es
el único rol de la j L1sticia.

Como dice Petrone. (el momento
esencial del derecho. es'Üí en la lllterfe­
rencia de las activrCládes asocradas, en la
C001181:icTóil de estas étctrvIC[aeIe~ para
alcanzar tale:; objetos de interés común,
y más que todo en la concurrencia de
las mismas actlvidades en un solo y
~nismo objeto externo de adquisición y
de dominio.» No es posible considerar
ni el ente biológico de Spencer, ni el en­
te racional de Kant como verdadero su­
jeto del derecho. «No puede considerarse
al primero como fuente de la moral, y
del derecho, dice CTroppalli, porque cuan·
do entre el ambiente fisico externo y el
individuo considerado como ser pura­
mente dotados ele facultades biológicas,
se interpone la sociedad, y entonces las
relaciones existentes entre estos térmi­
nos de biof'isicas se transforman en psi­
cosociales, determinadas porlos choques
v encuentros de las acciones de los
hombres, bajo la presión de las mismas
necesidades en un mismo ambiente. No
puede ser el segundo porque estos fenó­
menos no emanan de ninguna propiedad
nativamente intrinseca del individuo,
pero son el producto de las necesidaues
sociales, entre cuyos roces y confiictos
surgen, se forman y se pierden.»

El mismo Spencel' nos facilita la ta­
rea de poner de manifiesto lo absoluto



de su distinción. No es cierto gue todos
los deberes de beneficencia entren en el
solo dominio de la moral y queden por
completo abandonados al arbitrio perso­
nal; muchos casos de soconos están re­
gulados por las relaciones jurídicas.
Gran parte de los deberes que se refieren
á la familia y particularmente los que
tocan á la primera ley establecida por
Spencer, aquella de que en lamenor edad
de los seres es debido el a:ÜxIlíoeJ:l"ra­
-wn inversa de su conducta, estan ex­
presamente establecidas :ROl' lasre--ves,
como lo está pri:lcisamente la obligación
por parte de los padref'¡ de suministrar
alimentos y cuidados a sus hijos. Por
otra parte muchos casos de retribución
que corresponderían á la segunda ley de
Spencer caen en el dominio de la moral.

Mejor aún resalta el particular ato­
mismo del sistema Spenceriano si se le
compara con el de Ardigó, que mils ade­
lante expondremos sumariamente, siste­
ma este último que ha completado y co·
rregido aquel en lo que tiene de rigido.
Dice D'Aguanno al compararlas: «La
principal diferencia que reviste caracter
orgánico fundamental es que Spencer en·
tiende llegar á fundar la ética, partien­
do del dato edonístico v se basa sobre la
ley biológica de la adaptación del indi­
víduo al medio am biente. Por el
contrario la doctrina moral de Ardigó
se funda no solo sobre alg"o de antiedo­
n,ístico, sino también de anti-indivi­
~.» Este algo de a1iti-individllal que
seÍlala D'Aguanno, destruye el falso con­
cepto de la sociedad atomática, del in­
dividualismo exagerado que hace del de­
recho una norma puramente negativa,
especie de contra· choques, destinado a
impedir los roces entre todas esas má­
quinas lanzadas á gran velocidad por el
mundo.

Para Ardigó el ideal que se impone a
la voluntad del hombl'e es la causa del
progreso, mientras para Spencer la cau­
sa es puramente biológica y deriva de
la evolución de los seres y de su adapta­
ción el medio en que viven. En princi­
pio las dos teorias no son inconciliables,
sino que, la de Spencer siendo incomple­
ta' resultaria falsa si no adquiriese la
verdad al completarse con la de Ardigó.
La obra deSpencer resulta ser demasia­
do esquemática, circunstancia a la cual
deba quizás el mérito de su gran clari­
dad. Tomando al hombre desde su ori-

gen en el oscuro seno de las especies, lo
conduce al través de su evolución, ha­
ciendo ver el trazado de la línea que
describe, pero al llegar á las complejas
sociedades de las épocas avanzadas de
la histol'Ía. lo abandona en su curso.
Ardigó en éambio, considerando de pre·
ferencia este i.nstante de mayor comple­
jidad, seÍlala todos los puntos en que
esas innumerables líneas se entrecruzan.

La justicia, para Ardigó es la resjJl­
tante diná[fllca de los conflictos de los
e.!iolsmoscnfí.:esr- No es por lo-Etnto un
pfotlUCto-personal, sino eminentememe
social.
~lman, sólo puede decirse con

Ardigó, (illLlos princiPios del derecho
í.'evisten «egÜLmUQLPlli·te de los casº~»
íJilCa~{cter negativo frente al carácter
positivo que revisten las mas de las veces
los principios de mOI·al. Pel'o con esta
limitación pierde gran pal·te de su im­
portancia, desde el momento que no clis­
tingue la moral del derecho. ni en sus
instantes actuales ni en las divérsas fases
de su desal'l'ollo.

CARÁCTER DETE1L\l.NADO DE LAS REGLAS

, E DERECHO. É lNDETER1HNADO 1m i;A-SREGLAS

D~"\fORAL:-T5cros los nllem brOS~Qellna
socieditCl, dice Adam Smith. están ex­
puestos á mutuas violencias de derecho.
Si sus recíprocas relaciones están em­
bellecidas por la gratitud, la amistad, el
respeto, florecen en la felicidad. Si
esta cohorte de generosos sentimientos
se desvanece, la~ sociedad será menos
feliz, pero no por eso desaparecerá de la
faz del mundo: subsistira por la misma
utilidad que de' ella reportan los indivi­
duos que la forman. Pero si las violacio­
nes de derecho se multiplican, la socie­
dad está expuesta á desaparecer, porque
aquel es esencial á su existen~i~, ó.' P9­
dría decirse empleando la graÍlca ima­
gen de A. Smith, las reglas ele mora~ s~n

el ornamento que embellece el echficlO
sociaL al al' ue las:urídicas forman la
SÓ Ida colllmna que lo sostlene y [;in fu
Cí.l"8Jcaería en ruinas. De aquí el impor­
tante carácter deducido por el pensador
escocés; <das reglasj uriclicas re11iri~ndose
á actos' circunstanciados y preferente­
mente materiales, deben ser determina­
das, al par que permanecen indetermi­
nadas y genéricas las reglas de moral».
Su evidencia nos dispensa de demostra­
rlo. En efecto, tanto el estado que las e~­

tablece, como el juez que las aplica, Si-
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guen procedimientos rig'urosamente
terminados; en la moral,todo queda aban-
donado á la conciencia individual ó á la

opinión general que no es único ni con­
corde. Mientras aquellos se concretan
obligados por un interés esencial y ac­
tual, éste se esfuma y se desplazá, movi.
do por las pasiones, las creencias, etc.
Estos dos caracteres diversos se patenti­
zan precisamen te en el proceso mismo
seguido por los autores para percibirlos
y fIjarlos. «No pudiendo esta blecer el
contenido y la forma ondeante de la mo­
ral con un examen directo, han tratado
de fijar sus lineas fundamentales, pro­
cediendo por analogia y atribuyéndole
carácteres antitéticos á los del derecho.
ó tratando de describir los confines dé
las esferas limitrofes del derecho, de la
religión, etc., de modo que resultase el
espacio ocupado por la moral, de la ór­
bita no ocupada por aquellos, precisa­
mente como espera el físico, que, que­
riendo conocer la forma de un fluido. está
obligado recurrir á la noción de forma
del continente.

También Bentham y Bain señalaron
este importante carácter díferencial en"
1re la moral v el derecho. carácter hoy
innegable, pero que no ¡:esulta siempre
con la misma densidad en el largo curso
de la evolución intelectual humana.

» Si, en efecto, nos remontásemos á los
pnnlltlvos tiempos de la humanidad ~­
l'lamos alos hombres Q'uiarse en sus re­
CIprocas relaciones por algo vago y ne­
buloso, mezcla indistinta de tendencias,
de Impulsos, de hábitos, de intereses por
lo general mal comprendidos, de il'l'efle­
xivas imitaciones. todo lo cual constitu­
ve el nucleo confllso de las costumbres,
elel cual la experiencia va destacando
lentamente v una á una las normas más
elementales' v necesarias>-ill!.e han de
regular sus relaciones mútuas. Las más
obligatorias, las más esenciales, las más
imprescindibles, son las que primero se
concretan, son las que más rápidamente
Cleterminan y precisan sus contornos.
Esas son las reg:1as de derecho.

Moral v derecho se confunden en el
seno ae Ia'¡'eilgIón, Úmco factor bastante
poderoso para persuadir ó retener á los
pueblos en épocas de barbarie. Poste­
riormente vernos en la sabia Grecia á
Platón v Aristóteles confundir el dere­
cho con'la moral al punto de querer in­
cluir esta última dentro de las atribu-
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ciones del Estado, sin ver que tal cosa
es imposible, precisamente porque las
reglas de moral no se han concretado
aún lo bastante. no son aún suficiente­
mente precisas, 'como para que un poder
pueda imponerlas con carácter de obli­
gatoriedad, carácter que, como pronto
veremos, es propio de las reglas de de­
recho, justamente porque éstas son cla­
ras y determinadas, porque se han im­
puesto con toda precisión á la mente de
los pueblos por su esencial utili~ad.Así
que una norma de conducta se Impone
él:.l!l lenta ImelHrencia de las masas por
su carácter de utilidad general, se reco­
noce la venta' a ( ue eXIste en hacerla
o ¡gaOl'la v ella va á Cl'IS a Izarse en
las leves. Una á una van tomando for­
ina y 'van precisándose las informes as­
piraciones morales; cada nueva conquis­
ta va á elll'iquecer el dominio de las
leyes. Pero mientras el campo de acción
del derecho se ensancha por un lado
diSñ1Ínuve por otro. Cuando se reconoce
que una norma de conducta es de utili­
dad general, ella debe ser impuesta y
toma forma de ley; pero cuando todos
sin excepción han reconociao su utilidad
ello constItuve una ,Q,'arantía suficiente
de su cumplimiento. Puede pues elecIrse
que el campo de acción del derecho se
desplaza continuamente respondiendo á
las diversas necesidades de los pueblos,
pero su parte céntrica permanece fija.

Las rea:1as referentes á la vida, á la
propiedad, etc., han sido y continuarán
siendo preceptos de justicia porque se
refieren á las condiciones esenciales de
existencia social é individual v sin las
cuales todos los otros preceptos no ten­
drán razón de ser. ¿Qué sería si se deja­
se á la conciencia el reglamentar en
normas morales los contratos comercia­
les, los préstamos, las transacciones, etc.,
en los que el interés inmediato habla
nhi.s alto que el interés mediato¿ Y por
otra parte seria posible convertir en re­
glas jurídicas, precisas y rígidas, la ge­
nerosidad, la gratitud, la lealelad? ¿Seria
posible legislar sobre esas aspiraciones
ele la moral, aún vaga y diversamente
comprendidas, según sean las inteligen­
cias y los corazones? S2encer nos hace
vislumbrar el día por cierto aÚn muy
lejano, en que los prece~tos _<iLmoraLY
de justicia se cumulan tan natural ves­
pontáneamente,_~e__J1o sea ne~esaria
imposición alguna. Pel~-riaaanacepre-._._---- --



sentir su llegada. Es posible que ese día
la especie humana se haya fijad!) inmu­
tablemente.

El cal'acter diferencial de que nos
ocupamos es tal vez uno de los más im­
portantes de los que se hayan indicado,
porque tiene el mél'ito de no presentar
como el anteriol', la moeal y el derecho
como dos cosas opuestas, sino que poe el
contrario, se acuerda perfectamente con
la relación que entre ellos ha existido y
existe.

LAS LEYES JL'RÍDICAS ESTAN ESCRITAS Y
DESIGNADAS E::S LOS CÓD.GOS, LAS :MORALES...
SOLO liSTAN IMPRESAS EN LA MENTE DE LOS
HO?,CFlB.J¡;s. Este caracter ha sido indicado
gOl' Dideról v ltousseau. Este Úlr.imo re­
firiéndose a la moral habla de una cuarta
ley que no es política, ni civil, ni crimi­
nal, «esa que no se graba ni en el már­
mol, ni en el bronce, sino en el corazón
de los ciudadanos, que forma la condición
del Estado, que aclquiere cada día nuevas
fuerzas, que reanima y suple á las otras
leyes cuando envejecen ó se extinguen,
conservando un pueblo en el espíritu de
su institución, y susti tuye insensiblenien­
te la fuerza del hábito a la de la auto­
ridad.»

En realidad no es este mas que un co­
rolario del caracter anterior. Claro está
qtle aquellos preceptos que con toda pre.
cisión. se presentan a la mente humana
iienclen a ser consignados por escrito,
por la mayal' f¿:wilidad que existe para
hacerlo así cuando ellos son concretos
é indudables, al contrario de lo que pasa
con aquellos vagos y variables cuya ma·
terialización resulta difícil é imperfecta.

Además de que es conveniente la CQll­

signación de los rinci ios leO'ales en un
cuerpo de leyes para su mej 01'.0 servan·
cia. Porque si hay algo de cierto en la
observación de Savürnv: «Los Códi!:ros
fijan el derecho en el estado en que~se
encuentra en el momento de la codifica­
ción, lo inillovilizan lo pl'ivan así de los
mejoramientos sucesivos que introducen
naturalmente los progresos de la cien­
cia», no es menos ciel'to también que 1a
forma escl'Íta precisa los contornos de­
masiado vagos del derecho consuetudi­
nario, haciendo más patente el carácter
que anteriormente indicábamos sin ce­
rr~ll' por eso toda entrada á las modiílca·
cíones que impone el progreso. La evo­
lución será más lenta pero más segul'a.

Pero, como carácter diferencial, ni es

esencial.ni esabsolutamentecíel'to. Noes
. esencial por que la verdadera diferencia

entre. moeal y deeecho, esta en ese mo­
mento en que el derecho se determinét
en que se destaca, concretandose de la
nebulosa de la moral, que permanece in­
distin ta y. vaga; esta es la diferencia
sustancial. v no el modo como tal deter­
minación se produzca Y no es absoluta­
mente cierta poe que el derecho existe
y ha existido bajo la forma escrita corno
bajo la forma no escrita. No pue(l~~­

garse que la costumbreJm:ma, en pmses
tracllClonalis tas ca mo la Inglatel'l'a, Il-al'te
integral del derecho, y por cierto, no la
menoslllii)orümte, al par que las deci­
siones absUl'das é ineficaces ele alJHlIlOS
legisladores, aún que consignadas por
escrito, van muchas veces á dormir un
eterno sueño, sin que nadie las despierte
para aplicadas y hacer de ellas, nOl'mas
vivientes ele justicia. Los bandos milita­
res, las órelenes que los reyes hacian re·
percutir en todos los ámbitos de las na­
ciones por intermedio del pregón, así
como los mandatos perentorios y concre­
tos que ele viva voz emite el jefe de una
tribu barbara, son formas no escritas de
justicia que no por eso abandonan el
tipo determinado que les es peculial'.

Este carácter debe pues consieleral'se
como una consecuencia del anteriol' que
reviste gran importancia por que se re­
fiere al instante en que el del'echo se ob­
jetiviza, se 80lidifica enlaley,asumiendo
una forma fija y estable a diferencia ele
la forma ft uíela en la cual se pierden los
confines de la moral, esfumándose, ó por
que, corno dice Jhering el del'echo al
pasar de la costumb¡'e á la ley, se hace
de objeto ele sentimiento que era, objeto
de entendimiento.

CA.RÁCT~RBIL:~'l'ERALDEr,p§RF;CHQ..I.JlliI­
LA.TERAL··DE·i.:~i[ORAL.-Mill.colocándose
éíi Üí:i 1.5Üilf6éle\-ista intenío ó psicológi­
co encuentra el a:e¡'men ol'ig:inario de la
justicia en la conformidad á la ley. Pero
la conformidad á una leves también ele·
mento de la moral, por 'lo que conviene
distinftuü' en tre los diversos de beres.
:lYIill dIsiiI~ elos clases: los deberes de
obli!:ración perfecta en virtud de los-cua­
les cada deber comporta un derecho co­
rrelatho en otra person~-,-Ylosdeberes de
oblüración imperfect.,'1. que son las obli­
gaciones IllOl'ales, y IlQ_ dar.L..QJ.'i¡zer.La
!J.inQ.·Ú.n_.dJ)~ Este es el caracter es­
peciílco que distingue la justicia de la
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beneficencia, el derecho de la moral. La
justicia no es sólo lo que debe hacerse ó
no hacerse, sino que unplica la existen­
cia en una ó mas personas de un dere­
cho correlativo á nuestra obligación, el
derecho precisamente de recla.ma.)' de
nosotros el cumplimiento dA tal obliga­
ción. En cambio nadie tiene derecho de
exijit' el cumplimiento de los deberes de
beneflcencia, sin que por esto dejemos
de estar moralmente obligados a cum­
plirlos. La cOL'relación implica pues un
ca,o de justicia, no un caso de virtud.
Cuando decimos que una persona tiene
un derecho adquirido, entendemos de­
cir que puede pedir a la sociedad ó a su
representante que es el Estado, que lo
proteja en la posesión de ese derecho y
le garantice el cumplimiento de la obli­
gación cOl'l'elativa que comporta, por el
contrario, decimos que no tiene tal dere·
cho, cuando comprendemos que la sacie·
dad no le debe protección alguna, ni
puede ofrecerle ninguna garantía. Yes­
to por la misma razón que mas arriba
indicabamas como causa de la precisión
y de la materialización del derecho: por­
que se refiere a las concliciones esencia­
les de la sociedad ó á las normas de ma­
yor utilidad, :MilI considera que la parte
más importante, mas sagrada y más obli­
gatoria de la moral es la justicia, porque
ella se basa en la utilidad. La justicia es
<2.se conjunto de reqll"Ls moralesqlieTocañ
mas de cerca al bienestar humano que
cualquier otra norma de vida yqu~
eso mismo son mas oblüratorias.-En es­
to MilI se acerca a Bentham en cuanto
la menorextenslón deldei:-echo que es
parte de la moral, é indica ya un carác­
ter importante que pronto analizaremos.

Ya Rosmini había indicado esto aún
cuando de un modo por cierto más im­
perfecto, y siguiendo un procedimiento
inverso y meno.> lógico. De su definición
del derecho como «la facultad de hacer
lo que agrada, protegida por la ley mo­
ral que infunda a lo, demás el respeto»,
deduce su caracter bilateral, en oposición
al unilateeal de la moral. Pero considera
la noción de deber como anterior a la
de derecho; de allí que puedan dividirse
los deberes de acuerdo con su sistema,
en dos grandes categorías, aquellas que
comportan derechos y aquellos que no
los comportan. Pero que se parta del
deber para Ilegal' al derecho como lo
quiere Rosmini, ó que se parta del de-

recho para llegar al deber, como con mas
lógica10 entiende Mill, el hecho es qne
las obligaeiones v las facultades, que
imponen ó acuerdan, se condicionan mu­
tuamente constituyéndose en los térmi­
nos recípl'OcOS de" un indivisible bino­
mio-pal'a emplear una expresión de
Gropelli. Analicemos un deber j ul'idico
y un deber moral y pongamos de relieve
la biteralidad del primero y unilaterali­
dad del segundo. Pongamos el caso de un
conteato de compra-venta. El deber que
tiene el que vende de hacel' entrega del
objeto comprado, le da el derecho de
exigir del cOO1pradol' el pago del objeto
convenido: a su vez el comprador por el
del'echo que tiene de exij it' la entrega
del obj:-to tiene la obligación de pagar
su preclO.

Cuantos ejemplos pudiel'an aducirse
al respecto demosteal'ian que, derecho y
obligación son tél'minos cOl'l'elativos que
se confOl'tan forzosa y recíprocamente.
En cambio, el deber moral qne obliga á
una pel'sona a SOCOl'rer al desvalido,
no da a éstos el derecho de exigir la ca­
rwad. La ley moral que ordena al padre
a:mai:, á su hijos, no dá a éstos el derecho
de exigir amor de sus padres. La viola­
ción de un deber jul'idico pl'oduce en
todo caso un mal conslderable, ataca uno
ete aquellos hechos establecidos y reco­
nocidos por todos, como fundamentos de
la sociedad; de alli que no baste el debel'
de cumplir tales obligaciones sino que
sea necesal'io también el derecho de exi­
gir su cumplimiento; la infracción a un
precepto de moeal si bien causa un daño,
no ataca una norma necesaria é impres­
cindible, por eso es suficiente el deber
de cumplirla, además de lo que ya i nd­
cabamos respecto de la precisión del de·
recho á sabel' que, siendo los preceptos
juridicos casi universalmente réconoci­
dos y por acuerdo unánime pueden ser
por todos exigidos, al par que los mora­
les, conservan siempre un contol'llo vago
y algo ele interpretación personal en su
aplicación, por lo que es mas dificil exi·
gil' su cumplimiento en forma concreta
y determinada. Este mismo hecho nos
lleva insensiblemente á establecer el si­
guien te carácter: El sentimiento que si.r;ue
á la violación de las leyes jurídicas es mucho
más int,!nso que el que ar:ompañct á la infra·
cción ele hes leyes IWJra7es. La seguridad de
las personas, y de las cosas es el más vi·
tal de todos los intereses, la verdadera

573 -



base de la existencia. La seguridad es
una necesidad profunda del individuo,
es la condición misma de todo progreso
social. Pues bien, para lVIillla justicia
se l'efiere á la seguridad, por eso el sen­
timiento que precede, sigue ó acompaña
las normas juridicas es más vivaz y mas
intenso que el que se relaciona con los
elementos morales. El deseo de Ven!.rar­
se ó de castigar smge tras la inj usiicia;
la simpatía ó la consideración cuando se
ve a alguno privado de los beneficios de
la generosidad. Adam Smith, con su teo­
ría de la simpatía ha ilustrado y escla­
recido singularmente este hecho. Las
acciones de beneficencia, dice, excitan
sentimientos de gratitud simpática en el
espectadol'»: los actos injustos excitan el
resentimiento. Pero la beneficencia es
libre, no puede ser impuesta, por eso el
benefactor que quisiese por medio de la
violencia obligar al beneficiado a la gra­
titud suscitará un sentimiento de repro
bación universal. Lo contrario sucede
para las reglas de justicia: no pudiendo
ser abandonadas á la voluntad de los in­
dividuos, su violación expone al resenti­
miento público y llama el castigo por
que causa un daño real y positivo. Mas
aún, ese sentimiento de indignación, de
protesta, llega á veces á conmover a las
masas con sacudida súbita y brusca cual
si fuese un solo ser, tratándose sin em­
bargo de actos que no les alcanzan di­
rectamente. Es que a través del tiempo
y como consecuencia de la experimenta­
ción, ha veni,do formandose en la menta­
lidad humana una asociación, hoy inse­
parable entre la representación del acto
injusto y la del castigo que debe acom­
pañarlo. Este proceso psicológico que
explica Spencer, fué en su orígen la ten·
dencia egoísta á la propia conservación;
se consolidó y se fortificó por el hábito
de ver siempl'e la sanción del poder
seguir al acto injusto y es hoy el sen­
timiento altl'Uista que reconoce en el
atentado a la libertad de alguno, un
atentado á la libertad de todos. La gra­
vedad del acto injusto, la absoluta neceo
sidad de00ntenerlo, explica lo profundo
de las raíces que los sentimientos dejus­
ticia, quizás los más antiguos, han hun­
(lido en el corazón de la especie, hacien·
do de ellos los mas violentos v los más
poderosos de todos lo::> sentimientos.

Todo esto nos lleva naturalmente á
establecer dos nuevos caracteres:

LA OBLJGAClÓN QUE.ilQRRESPONDE AL DE-

~ RECiW'ES SiEMPRE J!4:'Qily,~I'A9UE~:~():É~
LA 'MORAL NO ADi\Il1'E COACCIÓN, el cual a sú
"ez va intimamente lürado con la admi­
sibilidad ó no admisibilidad de la san­
ción en una ú otra categoría de actos y
los medios que sirven á su mantenimien­
to y observación. El más superficial estu·
dio de las cosas y de las acciones pone de
manifiesto este doble carácter. Toda regla
judclica es obligatoria y esa'obligat01;e­
dad se hace manifiesta mediante la coa~

cción extrema. mediante la sanción del
poder. En caÍnbio toda norma moral, si
bien es obligatoria al par que lajurídica,
su obligatoriedad es casi toda intema v
la única coacción que admite es la de fa
conciencia-móvil y variable según los
individuos v las circunstancias.- Admite
la eoaccióll de la opinión pública, coa­
cción extrema y muchas veces poderosí­
sima. En este l)1.111tO se acercan considera­
blemente moral v derecho. Pero la dife.
rencia queda manifiesta si se tiene en
cuenta que la opinión pública no tiene
ínstrumentos especiales para ejerCltar
OS--~_cI~r.ºg_a.cti:Q,y es varlal5I68incons­
tante en el tiempo y en las circunstan­
cias, como producto que es de un conjun­
to de inellvidualidades. Si es cierto que en
el fondo son causas análogas las que im­
ponen la obligatoriedad de los preceptos
morales y de losjuridicos, las correspon­
dientes á estos últimos son perentorias
y precisas, las que se relleren a aquellas
están aún en lo vago é inc1etei'minado,
pOi' eso, al par que más variables, son
también más espontáneas y libl·es. De
allí que en el largo proceso de la evolu­
ción psíquica se haya formado en la con­
ciencia individual una íntima asociación
entre los actos de justicia y la coatividad
externa que los impone mediante el
castigo, por una parte-y por otra entre
los actos morales y su li bre espontanei­
dad que constituye el mérito, La idea ele
castigo se asocia á la de poder extenso,
la idea de mérito á la libertad interna,
Querer contrariar esta natural asocia­
ción es caer en el absurdo como cuando
Haúl de la Grasserie ó Givia, pretenden
construir artificialmente un derecho pre­
mal sin comprender que, al cristalizar
así en las leyes lo más intimo, lo más
fluido, lo más libre, lo más incristaliza.
ble v lo más ilegislable v de la naturale·
za 11umana cual~es el mo\'imimiento ge­
neroso y espontaneo que constituye el
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mérito; matan el mérito al destruir en él
su carácter esencial, el desinterés ¿Se
concibe un tribunal investigando minu­
ciosamente los íntimos motivos que
mueven los actos humanos, parajustipre­
ciar su grado de elevación, empañando
la viL'tud con la inmodestia ó preten·
diendo hallada donde sólo hay hipocre­
cía para fingirla, ó ávído interés por
alcanzar la recompensa? Esto es confun­
dir lamentablemente la moral con el
derecho y desconoceL' hasta sus más sa­
lientes diferencias.

El carácter absolutamente obligatorio
y coactivo con que el deL'echo impone
sus preceptos es talmente palpable que
no escapó como tantos otros á las mira­
das de los que primero concretaron su
mente á estos estudios.

Ya Thomasins había recorrido en éste,
el cai'acter fuildamental del derecho al
tiempo que establecía que, querer ímpo­
ner los deberes que nacen de la moral
es quitarles su carácter esencial.

Hobbes también vió esto, pero al in­
dagar la causa creyó hallarla en el pode¡'
civil, confundido para él con el poder
del soberano, al cual llega mediante su
conocida teoria del cont1'ato. Para Hob·
bes las leyes morales son leyes de la na­
turaleza dictadas por la razón ,para la
propi:a co.nservación y defensa, las cua­
les se convierten en leves jÜi'TIli'Cas,
cuando al cOllstítuirse la sociedad son
consignadas en un código é impuestas
ponma autoridad soberana. Como se vé
hay aquí alguna confusión entre leyes
morales j uridicas, pues que somete aque­
llas á la voluntad del soberano. Loclce
distingue mejor este carácter de obliga­
toriedad del que corresponde á las re.,..
glas morales cuando reconoce la reli­
gión y la opin ión pública como poderosos
factores que imponen la conducta mOl'al.
Corno ellos Hume, Smith, Rain, Mili,
Spencer, en fin, todos los grandes pensa­
dores de la escuela inglesa han fundado
la obligatoriedad de las leyes jurídicas
en la autoridad del Estado. Kant en cam­
bio, encuentra este fundamento en la au­
toridad de la ley, la cual no pudiendo re·
gulaL' más que actos externos, puede im­
ponerlos. Fichte exagera este carácter al
punto de establecer una perfecta anti­
nomia entre la moral y el derecho. En­
tre los italianos Genovesi lo había pues
to de manifiesto al decir que toda acción
es injusta si ofende los derechos perfec-
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tos ó de evacció n y deshonesta si se opo­
ne al derecho del recíproco auxilio. Ros­
mini por su parte al analizar los elemen·
tos constitutivos del derecho nota una
voluntad interna y libre y una actividad
objetiva, ó de otro modo; un sujeto que
obra y un objeto que impone, de donde la
mencionada coacción,

Hecol'Clemos aún entL'e los italianos á
Ardigó, en cuyas teorias debemos dete­
nernos un instante dada su capital im­
portancia.

Siguiendo un método rigurosamente
positivo, y sin perder de vista la gL'an ley
de evolución, .busca Ardigó el funda­
mente intl'lliseco de un sistema ético·jurí­
dico. Ese elato fundamental, debe reves­
tiL' forzosamente un carácter de necesi­
dad pues que ha de ser la base de una
ciencia práctica, destinada ante todo á
establecer la norma de la conducta hu­
mana. Dejando de lado la razón, la
conciencia, el poder sobrenatural, ó las
verdades objetivas, At'digó encuentra
como Spencel' que las relaciones de cau·
salidad natUt'al constituyen el único
fundamento sólido al par que necesc¿rio
de una doctrina ético-juridica. Pel'o Al"
digó, aplicando más exactamente que
Spencer el principio de causalidad, cons­
tl'llye también un sistema mas positivo.
En efecto, Spencer considera la moral
del presente y la moral del pasado, como
una moral l'elativa, verdaclel'o estado
t!'ansitol'io que ha de conducirnos á esa
sociedad ideal en la cual se establezca
por fin la cOl'I'elación entre placer y bif\n,
dolor y mal, lo que al decir de Puglia,
está en cont!'adicción con el hecho de
asumir el principio de causaliclad desde
el punto de vista biológico, como funda­
mento intrínseco de la ética, porque, si
hasta el actual momento histórico de la
humanidad, tal correlación no se ha es­
tablecido, quiere clecir que el principio
de causaliflad en la ética, no puede con­
siderarse desde el punto de vista bioló­
gico. Arrligó en tanto, aplica el princi­
pio de causalidad sin salir del campo del
positivismo.

Mas aún, estudiando los hechos-que
tal es la misión de la ciencia---conoce la
formaciónnatUl'al de las cosas, y entre
ellas de la sociedad, y llega á establece!'
que la L'ida sodal es un hecho nat!t1'Cll, el
cual constituye la necesidad caractel'Ísti­
ca de nuestra especie. Este hecho natu­
ral implica la existencia en el hombre
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de la iclealiclad correspondiente á tal ne­
cesidad de la especie. «Toda especifica­
ción psíquica, dice Ardigó, y por tanto
toda idea que nace en una conciencia, ó
que es á ella importada, constituye un
órgano nuevo de ~u mecanismo por me­
dio del cual éste se hace apto para pro­
ducir----por la ley de especificación­
otras ideas de orden superior.»

Esa especificación psíquica que lenta­
mente se produce en el individuo y á
cuya formación concurren la sociedad
con sus condiciones externas, y el am­
biente natural en que el individuo se
desarrolla, es lo que constituye la ideali­
dad. Esas idealidades sintetizan todas
las necesidades, todas las aspiraciones
de una época dada y tienden constante­
mente ú convertirse en acción. Podría
decirse que esa inmensa fuerza expansi­
va se convierte singularmente en dos
fuerzas secundarias igualmente podero­
sas, la que impulsa el individuo á la
acción y la que dá origen á nueva idea­
lidad. De alli que ellas se sucedan veloz­
mente, diversamente modificadas por las
condiciones externas é internas que se
manifiestan por la experiencia - de tal
modo que cada una de ellas reflej a fiel·
mente un dado momento histórico y es
al mismo tiempo el pl'oducto y la sínte­
sis de todas las que han precedido y de
todas las condiciones que han obrado en
la pasada historia. Funcionan dice Gro­
ppalli como condensadores y propulso­
res de la conciencia ele un pueblo. De
condensadoras, por cuanto, surgiendo
como la expresión de las necesidades de
la sociedad en un momento dado, esta­
blecen un ól'gano nuevo y una nueva
función: de populares porque, una vez
que tal órgano y tal función se han for­
mado y se han hecho automáticas por el
uso, las idealidades no se detienen, sino
que, afinándose y perfecionándose con el
desenvolvimiento de la sociedad, impar­
ten el impulso hacia mayores y más lu­
minosas conquistas y hacia satisfaccio­
nes nuevas y más elevadas necesidades.

«Áún para el filósofo positivo, añade
Ardigó, la idea es una formación lenta,
progresiva, duradera, no del individuo,
sino de la sociedad, y que depende de las
condiciones externas de ésta, pero sólo
en cuanto estas condiciones extemas
y la obra social, contribuyen á dar ex­
citación y refuerzo al pensamiento in­
dividual, es cual es el verdadero factor
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ele la idea, como lo dicen con exactitup
los psicólogos. Pero el individuo y la
sociedad al producir la idea, no hacen
obra caprichosa, de valor tan solo mo­
mentaneo y subjetivo. No: tal labor liene
091(. mzón en la '1Il"isl/w natw,[tl('za por la
cual obran, como la tiene la forma que
asume la semilla al germinar, represen­
ta ese orden de cosas que ha determina­
do la formación de la especie vegetal á
la cual pertenece, así ia idea de un hom­
bre, mas que su propio labor, accidental,
su bj etiva, variabilísima, representa ­
como lo dicen con exactitud los ontolo~'

logistas-aquel orden absoluto é inmu­
table, á lo menos en cuanto á la natura­
leza, en la cual está la razón objetiva del
acto particular, que considerarnos.»

Esta feliz imagen empleada por Ardi­
gó para explicar, objetivando, su con­
cepto de las idealidades, es acertadísima,
por cuanto pone de relieve un carácter
de ellas á nuestro modo de ver importan.
tísimo, tal vez el más importante. Nos
referimos á la modificación incesante
que sufre la idea, la cual es manantial
constante de nuevas modificaciones y
cambia sin cesar para producir nuevas
ideas-tipos nuevos pero no inmutables
que, en el eteri10 desenvolvimiento y en
la eterna marcha de la psiquis humana,
han de producir tipos sem~jantes pero
no iguales, constantemente diferenciados
de aquellos de los cuales emanan-así
como surge de la semilla una planta en
un toelo análoga, pero de ningún modo
igual á aquella de la cual proviene. Ar­
digó abre asi un horizonte más amplio,
y pOI' eso mismo más verdadero y apor­
ta un dato más, nuevo é importante, al
caudal de ideas humanas penosamente
elaboradas en el pasar de los siglos. Todos
los filósofos parecen haber tenido ante
los ojos un lejano ideal inmutable, al
cual creian ver acercarse la especie hu­
mana. Plat6n soñó con esos arquetipos
perfectos é inalterables, preexistentes y
preformados, verdadera esencia de las
cosas en sí, á los cuales responde la for­
ma de todas las cosas habidas. Pero sin
recurrir á las fantasías del filósofo heleo
nO,menos que Spencer, con todo el rigor
ele su ciencia, hace converjer y terminar
todas sus especulaciones filosóficas en el
miraj e de una época lej ana, en la cual­
producida finalmente la adaptación del
individuo al medio-se lle!rue á la reali­
zación del ideal humano. En este punto



Ardigó diverge por completo de Spencer
en cuanto éÍ su concepción del futuro.
::Más real y ::nás positivo, Ardig'Ó descu­
bre que el encadenamiento de las ideas
constituye una serie indefinida, cuyos
términos son constantemente perfecti­
bles. La condición primera de un ideal
es la de ser irrealizable: toda vez que,
realizado, deja de ser ideal. Por eso la
misión de cada nueva idealidad surG:ida
del seno de las sociedades, es la de sm.'vir
como de espejismo que retrocede ince­
santemente en el futuro, para sostener
al viajero humano en su indefinida
marcha.

Pero todas estas consideraciones nos
alejan demasiado del tema que estudia­
mos. Volvamos á él.

El Jenómeno_~!quicoeslacausa.efl­
ciente de los fenómeiú)ssociales~ sin que

estO excluya la causa más leJana consi.
derada por Spencer, el fenómeno llli5IQ­
gico, Ifi otras que púdieran hallarse re­
iiiOIi.tando más lejos aún, tales como los
fenómenos físicos y químicos, que son
talvez causa de los biológicos ó, los más
remotos aún de gravitación universal,
que á su vez parecen condicionar todos
los fenómenos de orden físico quimico
al actuar sobre los átomos. ¿Pero debe
acaso el sociólogo detenerse a investigar
causas remotas que no resultan del aná­
lisis inmediato de los hechos?

«A.rdigó queda fiel a la ciencia, y por
lo tanto a la ley de causalidad, dice As·
turaro, y al mismo tiempo reconoce la
existencia de múltiples idealidades en el
alma humana, dotadas de fuerza motriz,
es decir de la capacidad de influir sobre
las acciones; pero descubre su causa y
su génesis en la acumulación de los efec­
tos de la vida social en la mente indivi­
dual.»

Estas individualidades re\'Ísten el ca­
rácter de un i::nperatívo categórico, en
cuanto determinan necesidades de cum­
plimiento imprescindible, pero tienen
el carácter de una formación natural,
condicionada por la experiencia, perfec­
tamente fundada en los hechos, muy
lejos por cierto de los principios a prioi'i
en que fundara Kant su imperativo cate­
górico. Pero esas idealidades humanas
que constituyen, ó más bien que son ellas
~ismas las leyes morales y jurídicas, re­
VIsten por las condiciones mismas de su
formación, un caracter tan obligatorio,
como puede tenerlo para ellmntiano un

imperativo categóríco ó para Spencer los
mandatos de la justicia: esto precisa­
mente porque la necesidad particular y
característica de nuestra especie es la
vida social. Porque tales leyes son un
hecho natural que tiene por fundamento
la naturaleza del hombre, es que consti·
tuyen una exigencia de la vida humana.

Pero queda~aún por dilucidar una
cuestión. Hemos visto como brota la va­
riada fiora de todos los fenómenos supe­
riOl'es tales como la moral y el derecho,
de ese «fecundo capullo», como pintores­
camente llama Groppalli á las idealida­
lidades ardiguianas. Pero, para penetrar
hasta los más hondo del obscuro proceso,
debemos estudiar sus relaciones con la
conciencia individual. Este problema,
planteado por primera vez por la escuela
histórica, es resuelto en el sentido de
que, la esfera ele acción de lo inconscien­
te es casi nula en los procesos sociales,
dado que, los más sencillos actos de la
vida, van acompañados de conciencia.
Esto en cuanto á las acciones individua.
les, que en cuanto á las colectivas, puede
admitirse la ausencia de conciencia dado
que, si bien cada individuo es consciente
de sus propios actos, no lo es de los que
realiza en coordinación con los de sus
sus semejantes, ya que no conoce el ob­
jeto hacia el cual se dirije la sociedad en
su conjunto, ní el valor que podran ad­
quirir sus actos en la formación general
del progreso.

Pero poco importa que el individuo
sea ó no consciente de sus actos, lo
que debe considerarse es sí, en .las for­
maciones sociales, los fines obtenidos
corresponden Ó no á los motivos origi­
narios. No es posible asegurar que el in­
dividuo tenga noción clara de los resul­
tados a que han de conducir las institu­
ciones sociales, pero tampoco que un
velo opaco oculte el crisol donde se ela­
boran las idealidades sociales.

Ardigó resuelve esa elaboración al ir á
buscar sus causas en el dominio de la psi.
cología colectiva individual. en la fisio­
logía y en la biología y al mostrar como
en él, se funden sentimientos y emociones,
voliciones y pensamientos, recuerdos y
representaciones, que de por si constitu­
yen comienzos de acción - todo lo cual,
condicionados por las circunstancias del
medio y los agentes naturales, y reprodu­
cido y modificado sin cesar por la expe­
riencia produce en último analisis, la
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costumbre que es fuente del derecho.
Esta formación natural del derecho de­
termina «un orden jurídico pl'eexistente
que asegura la forma y la condición en
que debe establecerse la obligatoriedad
de las reglas jurídicas.

La teoría de Ardigó halla pues el fun­
damento de la obligatoriedad jurídica en
el roce de las acciones intel'individua­
les y en las múltiples acciones sociales,
muy lejos de las teorias de la escuela in·
glesa que solo encuentl'a en la autoridad
del Estado la base de tal cal'ácter

lVlicelli ha clasificado todas las teodas
que indican la obligatoriedad como mo·
dallclad propia del derecho en dos gran­
des grupos, las que encuentran su funda,
melIto en el EStado ó en el órgano, cual·
<lll1era sea, por medio del cual se mani­
tiesta la soberanía politica y las que lo
fundan en la conciencia de la colectivi­
dad ó en la COnVICCIÓn de-rpueblo que
constituye el Estado Pero como lo hace
notar GI:oppalli, si la primera categoda
abarca en general la escuela inglesa que
considera el derecho como creación del
legislador y la segunda comprende la
reacción que contra tal teoría provocó
la escuela histórica al señalar la forma­
ción natural de la costumbre en la con­
ciencia popular, quedan fuel'a de tal cla·
sificación doctrinas que, como la de Ar­
digó, no Se detienen en esto, sino que
van á buscar mucho más lejos, dentro del
terreno de la verdad, los orígenes y la
sustancia del derecho.

EL DERECHO Y LA :MORAL SE DlSnNGUEN

paRLA SANCiÓN ES.TERNi\. -Comoacabamos
CÍe verlo éñ ellargo proceso de formación
de las idealidades sociales. hallamos las
dos fases consciente é incon'sciente que ha
separado á las diversas escuelas, las cua­
les han pretendido señalar una ú otra
como carácter único de tales formacio­
nes. La elaboración de esos productos
mentales, inconsciente primero como fa­
tal resultado que es de todos los facto·
res internos elel individuo, más todos los
factores externos del medio en que vive,
se hace consciente al convertirse en idea;
idea que siendo eminentemente propul­
SOl'a de acciones. se transforma en insti­
tuciones sociales. La encarnación de a
idea resulta ser una reg'la e conducta.
masó menos concreta ó precisa, la cual
á su vez es garantía de la apl1cación
práctica de tal idea. El carácter deim­
pre5cinclible necesidad, de utilidad más

marcada, que ya hemos señalado para
algunas de tales instituciones, hace que
tal gal'aFltia dada por la sanción difiera
en unos casos de otl'OS. La idealidad so­
cial se convierte en reQ.'la moral ó jurídí­
ca segÚn que las instituciones á cwe dá
lugar caigan bajo la s8:IlºiQIU!~ poder
civil ó de la opinión pública.

Como se ve, pues, este carácter distin·
gue l::¡, moral del derecho en épocas de
completa formación, y al presentar desde
un principio la sanción del Estado del
todo separada de la sanción de la opi.
nión, hace aparecer al Estado como una
formación completa y pl'cexistente de­
.i anclJ de laclo el largo período de elabo­
ración histórica, elmante el cual la au­
toriclacl del poder constituielo no se había
fortalecido ni determinado lo bastante
para aparecer como el único instrumen­
to de sanción efectiva,

Este inconveniente que Vanni pone
de manifiesto cuando critica á los que
pl'etenden hacer de la sanción efectiva
una condición sine guo 1/on de la existen­
cia elel derecho, no quita sin embargo
su importancia á este hecho, si se advier­
te de tener presente que no es propio
elel período de evolutiva sino de la época
constituida. Pera si por el contrario se
pretende considerar la s::tnción civil
como algo dotado de por si de existencia,
independientemente del derecho ó de la
moral, se incurre en el error en que pa­
rece habel' incllrl'ido Bentham. SegÚn
Bentham existe el derecho cuando tene­
mos reglas de conducta cuya aplicación
está garantizada por una sanción exter­
na, y existe la moral, cuando tales reglas
están lib¡'adas por completo á una san..
ción in terna no coactiva ó mejor dicho,
cuando de aplicarse la sanción resulta­
rían más males que bienes Este modo
de considerar las cosas, tiene el inconve·
niente ele presentarlas de tal modo que
parecería qne la exis~encia de la mo.r,al
y del derecho depenchese de la sanClOn
que sería asi un algo autónomo y pre­
existente. Fácilmente se comprende que
esto es caer en un verdadero antropomor­
fismo, ya que la sanción, sino no ha de
sancionar algo no es tal sanción, y no
tiene por lo tanlo obj~to, ni meno~ ~xis­
tencia: por el contra1'1o puede eXIstlr la
moral'Y se concibe el derecho indepen...
elientemente ele la sanción. Lo lógico
sería decir que la sanción ha tenido 811

orígen en el reconocimiento de la mayor
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ó menor necesidad de hacer obligatorias preceptos y deberes morales. Pero esta
las reglas ético-jutidicas; que se ha éon- iésis falsa contradice el lenquaje univer-
cretado y precisado al mayor grado en lo sal que coloca estas normas en el dere-
referente á las reglas de derecho debido á cho; desconoce su esencia que en la len-
su mayor abligatoi'iedad, hasta el punto gua de todos los países ha sido perfecta-
de ser causa de la formación del Poder mente comprendidas. Su violación cons-
encargado de aplicarla y que por el con- tituye no solamente una acción inmoral,
trat'Ío ha permanecido más ó menos vaga sino también una violación del derecho
é imprecisa en lo referente á las reglas Desconocidas provocan como reacción de
de moral por su menor obligatoriedad, hecho, la guena y la revolución. Estas
quedando en el dominio de la opinión son las formas de la justicia privada en el
pública. terreno del derecho püblico, las cuales res-

Prueba acabada de esto es la existen- tablecen el derecho de los pueblos, des-
cia del derech::J internacional que no cae pojado de protección. como lo hacían en
sin embargo bajo la sanCión del Poder. la época primitiva para el derecho de
ESUiclrcun-sfancia ha hecho decir á los hombres, entonces falto también éste
muchos notables pensadores que el de- de proteccion. Desde el punto de vista
recho internacional no existe como de- del carácterjurídico del derecho interna-
recho y que se reduce á ser parte de la cionacional, es necesario, además, te-
moral positiva. ner en consideración que frecuentemen-

Pero si tal aíIrmación pudiera ser te son terceras naciones que garantizan
cierta, dado que hoy por hoy la sanción sin formar parte de ellas, las convencio-
constituye la fibra fuerte y vivificadora nes de pueblo á pueblo, lo cual seda un
del derecho, es men&ster también tener contrasentido si solo se tratase de ele-
en cuenta que el derecho internacional beres morales y, á mayor abundamien-
es ele formación relativamente reciente, io con frecuencia también la decisión
y muy reeiente si se compara con la de las diferencias internacionales es eli-
exis Lencia de los derechos incliclividua- ferida al arbitraje de una tercera po-
les de todo tiempo reconocidos, tencia. Ahora bien, el JUEZ y lo mismo

Podría pues considerarse que el dere- el árbitro, suponen un litipi'J jurídico y la
cho internacional pasa por esa faz en existencia de un derecho que aplicar. El
que los preceptos de moral más ó menos carácter jurídico del derecho internacio-
sUjetos él la vanable interpretación per- nal, lo mismo que el de las disposiciones
sonal se concretan y se materializan en constitucionales referentes al soberano
~eglas de derecho. Puede segmrse ese no pueden ser objeto de duda.»
proceso en la histona sm necesldad de Para Groppalli in medio statveritas como
remontarse á épocas muy lej anas....No él mismolo dice, cuando consideraque en·
está por cierto del todo oculto en las trelasdostendenciasopuestas que niegan
brumas del pasado el tiempo en que el ó ailrman la existencia del derecho in-
cumplimiento de los tratados no tenía . ternacional, debe tomarse un ,justo medio,
mas garantía que la fuerza ele las partes considerándolo como un derecho 8ui ge-
yen que las relaciones internacionales nesis, un quid ¡¡¡edii entre la moral y el
solo quedaban reguladas por el arbitrio derecho propiamente dicbo, y que parti-
mas ó menos moral de los pueblos. Pero cipa un poco de la nat~.ralezade una y
no puede negarse que en la época mo· un poco ele naturaleza del otro.
derna ese derecho se establece v se cons· ~~IORAr, SE EXTIENDE A LOS ACTOS lN-

tituye corno tal, en momentos en que se v TERNOS, EL DERECHO SE REFIERE sorj"O'tLos
proyectan Códigus de Derecho Interna-j"'= E.llTER:'WS. Desal'i;ülIahdoÚri cÚacter ya
cional, y en que se establece un Tribunal ríndicac10 01' Thomasius dice Kant que
SupreÍno destinado á regular todas las en a legislación jurídica los deberes so-
cuestiones que á él se refieren. / ... este lo pueden ser externos, porque esta le-
respecto lhering elice lo siguiente: «An- girlación no exige que la idea de tales
te la imposibilidad de toda coacción ase- deberes, que es interna, sea por si misma
gurada en estas materias, desde luego el principio determinan te del arbitrio
puede negarse en absoluto al derecho del agente, y como tiene necesidad de
intel'Ilacional y á las disposiciones del motivos apropiadas á una ley, solo puede
derecho público el caracter de re.r;las de tenerlos exteriores.
clerecho, y no reconocerles mas ciue el de Por el contrario la legislación moral
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moral y derecho. Esta falta de precisión
que levanta una barrera entre lo justo
y lo honesto, ó que por el contrario alla­
na todo limi te hasta convertirlos en una
sola cosa, proviene de que se pretende
separar netamente dos cosas en realidacl
mse arai)les, el acto mterno del acto ex-
erno, considerándolos como dos cosas

definidas El independientes. Haciendo
del acto externo 10 justo y del acto in­
terno lo honesfi se cOrÍlJ)rende que,
cuando ambos coinciden. derecho v mo­
ral se cOº-\'~iJ}'tiJ_!U~JL!:1n0._,soTa_QQsª-,-=r;e­
l'ClCúanc1o no coinciden se establece
entreesws'üna vei;c[acleái-antíi:ioñlÍc't.
Pero no puede separarse asfclm-ónlenTo
interno del externo, porque si uno y otro
no son simples y si,subjeüvamente,pue­
den ser descompuestos en actos más ele­
mentales, el acto es uno El indivisible y
no puede descomponerse en momento
interno y momento externo, para hacer
caer uno y otro bajo leyes distintas.

encierra en la ley el móvil interno de las
acciones, que es la idea del deber, es que
esta determinación no pnede influir ab­
solutamente sobre la legislación externa
y solo puede ser interior.

De lo que se desprende que para Kant,
hay derecho cnando hay conformidad
de la acción con la legislación, y hay
moral cuando hav conformidad de la in­
tención con et' motivo. Más aún, la ley
puede cumplirse en atención al motivo
moral que la inspira, y en tal caso el
acto es puramente moral-ó puede cum­
plirse en atención solo á su forma y en
tal caso el acto es justo.

Así consideradas las cosas puede es­
tar la moral en completa oposición con
el derecho siempre que no exista canfor·
midad entre el acto externo prescrito por
la ley y el movil que la moral acepta.
Más aún, para la persona absolutamente
moral que cumple con los preceptos ju­
rídicos, no porque son tales preceptos,
sino porque son morales, llega á desapa­
recer por completo toda diferencia entre (Continuará.)
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CLOTILDE LUIS!.

ERRATAS

En el notable al'ticulo del bachiller
Santin Carlos Rossi, titulado «El Gusto»
y aparecido en el número 8 de esta Re- .
vista se han deslizado al&nmos errores
tipográficos: ~

Donde dice; «Ciatas obras de a'rte no son
universalmente comprendiclas», debe decir..
«Ciertas obras ele arte no son universalmente
aplaudidas por no ser unive7'setlmente com­
prenelidas» .

Donde dice, Bn la interpretación de
Montesquieu: «derh:ados..... otros del
cuerpo»,-debe decir: «deri¡;adas. ... otros
de Slt unión con el cuerpo.»

En el trabajo titulado «El método de
Bier», inserto en el número 9 de «Evo­
lución» y de que es autor el redactor de
esta Revista bachiller Roberto R. Berro,
se han deslizado los siguientes impor­
tantes errores de imprenta, que nos apre··
suramosá salvar.

En la pág 472,1.1\ columna, donde di·

ce «TFelfenick» debe decir: «TVelt;?ric7o>.
En la pág.472, l.a columa, donde dice:

«Beidebain» debe decir «Heidenhain».
En la pág. 476, l.a columna y otras pá­

g:inas donde dice «ostiomielitis» debe de­
cir «osteomielites.»

En la pág. 477, l.a columna, donde di­
ce «sin es pensamiento» debe decir: «sin
espesamiento.»

En la pág. 478, l.a columna, donde di­
ce <purulenta paset á le! sonda}, debe decir
«que pasa á la sondeo>.

Enla pág. 476, 2. a columna, donde di­
ce varias veces «ostiomalacia» v «osioito­
mía» debe decir «osteomalacia» y«osteoto­
mía».

En la pág. 479, 1." columna donde di­
ce «cree que nos acompaJ1an» debe decir:
«y creemos que nos acompañam>.

En la pago 479, 2." columna, donde (!i­
ce «Lucas - Cham]Jonniere» debe decIr:
«Lucas- Ohampioll'}¡iere.»
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